
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicación No. 11001-31-03-039-2024-00253-00 

 

 

Téngase notificado al demandado Operador TAX COLOMBIA S.A.S. en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien por intermedio de apoderado judicial 

contestó la demanda proponiendo excepciones de mérito (Fl9, PDF010, C01). 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado del anterior 

demandado a la abogada LILI YOHANA LOPEZ RAMIREZ, de acuerdo a las 

condiciones expuesta en el poder otorgado (Fl3, PDF007, C01). 

 

Téngase notificado al demandado La EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COPERATIVO, en los términos del 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda proponiendo excepciones 

de mérito (Fl238, PDF009, C01). 

 

Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado del anterior 

demandado al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA SILVA, de acuerdo a las 

condiciones expuesta en el poder otorgado (Fl2, PDF009, C01). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO SOTO MURCIA 

JUEZ 
LSA 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en: 

Estado N.º 50 del 9 de diciembre de 2024. 
Secretaria, 

YUDY KATERINE SILVA ESGUERRA 

Firmado Por:

Hernando  Soto Murcia



Juez
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